
  

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/86375/1+ 

a) 

JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO DE 
- — LOCIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
A: CARLOS FABRISIO LOOR 
PARRAGA y MARIA FERNANDA 
CARMILEMA QUISILEMA 
ACTOR: DR. CESAR GONZALO 

RDELE. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
A: Alba irene Lara Solórzano y 

Ricardo Lorenzo Loor Torres 
ACTOR: Segundo Patricio Lara 
Romero 

DEMANDADO: Alba Irene Lara 
Solórzano y Ricardo Lorenzo Loor 
Torres 

JUICIO: Ejecutivo No, 1225-2011- 
CvVM 

OBJETO: Cobro del valor constante 
en 1 le cambio adiunta a la 
gaci ASE dinar 

judicial para recibir sus notificacio- 

nes.- Quito, 06 de Junio del 2012. 

Certifico 
DR. FERNANDO NARANJO FACTOS 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/86316/tf 

A ette, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A: GLADYS, 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

Í de la d 
Vivienda Dolores Vega Aguirre, por 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   _ EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE ECUABIRM CIA. 

LTDA. 

Se comunica al público que ECUABIRM 

CIA. LTDA., con domicilio principal en-el 

Distrito Metropolitano de Quito, aumentó 

su capital social en USD $ 4.600,00; y, 

reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto 
del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de 

abril de 2012. Actos societarios aprobados 
por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE. 

(Q.12.002966 de 14 de junio de 2012 

En virtud de la mencionada escritura públi- 

ca, la compañía retorma el artículo tercero 

del Estatuto Social, referente al capital 

social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO.- El capital social de 
la compañía es de CINCO MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$ 5.000,00) y está dividido en CINCO 
MIL PARTICIPACIONES (5.000) DE UN 

DÓLAR AMERICANO CADA UNA (US$. 
1,00). 

Distrito Metropolitano de Quito, 14 de junio 
de 2012 

Dr. Cámilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
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del Comisario. 

nómico 2011. 

2012. 

5.- Asuntos Varios 

sario de la Compañía.   

CONALTRAPSA S.A. 
COMPAÑÍA NACIONAL 
E INTERNACIONAL DE 
TRANSPORTE S.A. 

RUC: 1791738837001 

CONVOCATORIA 
De conformidad con lo que determina la Ley 
de Compañía y el Estatuto Social de la Com- 
pañía Nacional e Internacional de Transporte 
S.A. convóquese a Junta General Ordinaria 

de Accionistas, a celebrarse el día domingo 

1 de julio del 2012, a las 10:00, en su oficina 
principal ubicada en la Av. Maldonado S546- 
180 sector el Beaterio junto gasolinera PE- 
TROCOMERCIAL, para tratar y resolver los 

siguientes puntos del Orden del día: 

  

1.-Conocimiento y Aprobación del informe 
del Gerente General. 

2.- Conocimiento y Aprobación del Informe 

2.- Conocimiento y Aprobación del Balance 
General correspondiente al Ejercicio Eco- 

3.- Aprobación del presupuesto del año 

Se convoca de manera especial al Señor 
César Ramiro Barrionuevo Moscoso, Comi- 

Quito, junio 20 del 2012 

Carlos Chacón Chacón 
PRESIDENTE   

  

  

U Ú: 
ACTOR: Dras. Jhicela Moya y María 
Mojlineros procuradoras judicia- 
les de Segundo Cabezas Matabay, 
María Fernanda Cabezas Ortega y 
Francisco Jhontahan Cabezas Ortega 
y Alexandra Rocío Cabezas Ortega. 
DEMANDADO: Segundo Alfredo 

Armas Hidalgo 

ASUNTO: Reivindicación 

TRAMITE: Ordinario 
DOMICILIO JUDICIAL DE LOS 

ACTORES: Casillero judicial No. 3904 

de laS Dras. Jhasmin Moya y María 

hamaca 
CORTEP ICHINCHA, 
SEGUNDA SALA sE LO CIVIL, 

MERCANTIL, INQUILINATO Y 

MATERIAS RESIDUALES: Quito, 
muércoles 14 de diciembre de! 2011, 
las 12h16 ... Agréguese al proceso el 

escrito que antecede, de conformi- 

dad con la disposición del Art. 83 

del Código de Procedimiento Civil, 

y en razón de que se ha justificado 

que la actora María Edelina Ortega 

Chicaiza ha fallecido, cuéntese con 
los herederos conocidos Alexandra, 
Fernanda y Jonathan Cabezas 
Mrtana en loc nafificara an al dam 
NORMALES. 
ESPEJOS, RETROVISORES, PLUMAS 
COMPLETAS. 
Equipo Interior: PANEL, os 

Y CINTURÓN DE 
BUEN ESTADO. 
Si TIENE AIRE ACONDICIONADO. 
Tapizado: DE TELA 
Transmisión: MANUAL 
3.- ESTADO DEL VEHÍCULO 

El vehículo se encuentra en buenas 
de las 

Hantas Posteriores se encuentran en 
mal estado ai igual que la llanta de 

puesto y otro en la cajuela posterior. 

inmueble materia del peritaje se 

puede constatar los siguiente linde- 

ros y áreas: El bien inmueble motivo 
dela presente diligencia tiene un área 
total de 
tro de pS siguientes colindantes y 

linderos: 
“LINDERO NORTE: 18,60 metros con 

propiedad de la señora María Luisa 

Ambato viuda de Proaño. 

“LINDERO SUR: 18,60 metros con 
Cornelio Salazar 

y señora en una parte, y en otra parte 

con propiedad del señor José Pio 

Sanguano. 

-LINDERO ESTE: 8,10 metros con 
propiedad del señor Diego Egas, 

de propiedad del señor   

La compañía 

PRODUCCIÓN, 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
GOURMETANDINO CIA. LTDA. 

GOURMETANDINO CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 07 de Junio de 
2012, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 
DJC.Q.12.003053 de 19 de Junio de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 

de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: A) IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE 
ALIMENTOS, BEBIDAS, TÉ, FRUTAS, 
HORTALIZAS, LEGUMBRES.... 

Quito, 19 de Junio de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/87313/cc     

Patricio Giovanni Díaz Atmeida, 
«L ESTE: 10,53 metros, con 

la calle Pichincha. 
3. CARACTERISTICAS Y USOS DEL 

SUELO.- El terreno tiene una forma 
rectangular de acuerdo a las dimen- 

siones señaladas anteriormente y 

así como también se puede deter- 

minar que la topografía es plana. En 

el mencionado predio se encuentra 

implanta la construcción principal 

localizado en la parte frontal de a 
calle Pichincha, detatlado en el plano 
que sea adjunta al presente informe 

pericial, donde se puede identificar 
a la mencionada construcción que 

es levantada con estructura de hor- 
migón armado, paredes de ladrillo, 

cubierta armada con vigas de chanul, 
duel: 

y teja 
aluminio con vidrio bronce, fioteado 
con protección de hierro, puerta prin- 

cipal de hierro y madera, los pasamos 

es con hierro forjado y madera. La 

identificación es de dos plantas, en 

la planta baja, funciona en garaje, 

sala, comedor, cocina, baño con un 
área de construcción aproximada 

de 129,90 metros cuadrados; y en la 

planta alta consta construido cuatro 

dormitorios debidamente alfombra- 
dos, con un área de construcción 
de 129,90 metros cuadrados con 
una área total de construcción de 
este departamento habitacional de 
259,80 metros cuadrados. 
4, AVALÚO DEL TERRENO.- 

DESCRIPCIÓN: UNIDAD, CANTIDAD, 

o UNITARIO, PRECIO 

TOTA! 
TERRENO.- metro cuadrado 173,26 
120 dólares 20.791, 20 
dólares. 
5.- AVALÚO DE LA 

CONSTRUCCIÓN.- 
DESCRIPCIÓN, UNIDAD, CANTIDAD, 

PRECIO UNITARIO — TOTAL 

Terreno, metro cuadrado, 259,80; 
218,65; 56.805,27 dólares 
TOTAL TERRENO Y CONSTRUCCIÓN 

6.- SERVICIOS BÁSICOS.- La pro- 

piedad se encuentra ubicada en un 

sector urbano netamente residen- 

cial, el predio cuenta con todos los 

servicios básicos de infraestructura 
urbana como son: agua potable, 

    03 ALI 

Norte: Con ladera comunitaria en 
parte; y, los Lotes Nos. 22 y 23 de 
la ex Hacienda Guambi, adjudicados 
a Nicanor Fonseca y Rosalino Ortiz, 
en otra parte. 

Sur; Carretera que conduce de 

Puembo a Yaruquí, en parte y el lote 

27, de la ex - hacienda Guambi, adju- 
dicada a Eloísa Solís, en otra parte. 

Este: Los lotes Nos. 24, 25 y 27 de la 

ex - Hacienda Guambi adjudicados 
a Sergio Flores; Ángel Fonseca (hoy 
Fabián Mosquera y Eloísa Solís res- 
pectivamente). 

Oeste: Ladera comunitaria en parte 

y con carretero que conduce de 

Puembo a Yaruquí, en otra parte 

(Calle Garzón). 
04 seca, 

consta a fojas 38 del proceso. 

Se trata de un lote de terreno de forma 
irregular de topografía plana, con. 

ligera pendiente hacia el lindero norte 

y occidental, cerrado por sus cuatro 

costados, con linderos naturales en 
partes, cerramientos con paredes de 

ladrillos realizado por los colindantes 

enotras y puertas de hierro con cerra- 

mientos de alambres de púas propios, 

en la parte de ingreso al predio, con 
frente a la calle, en su interior el lote 
presenta gran cantidad de vegetación 

y chaparro. 

El predio dispone de instalaciones de 

energía eléctrica, agua potable y agua 

de riego, En su Interior se encuentran 
varias” y dos reservo- 
rios de agua cuyo detalle se describe 
en el numeral siguiente.- 

Avalúo.- Para la valoración del 
inmueble se ha realizado encuestas 
en el sector y de acuerdo con el área 

de! terreno y su situación actual se 
valora de la siguiente manera: 

A.- Terreno: área: 9.40 Has.- Precio 
promedio Investigado US$40 c/m2, 
dado el tamaño del inmueble se afec- 
ta por el factor 0.7 lo que da un valor 
total de USD2'632.000,00. 
B.- Construcciones: Casa de oficinas, 
de una planta, estructura de hormi- 

gón, paredes de ladrillo y bloque 
revocados y con pintura, cubierta 

de eternit, con tumbados de triplex, 
pisos de cerámica, con un área de 

94,50 m2, conforma tres oficinas 
un medio baño, cuarto de emplea- 

do y baño; con puertas de madera 

paneladas y ventanas de madera y 

vidrio claro, su estado de conserva- 
ción es regular, se valora a razón de 

USD1.50,00 c/m2, lo que da un valor 
total de USD14.175, 00. 

Una nave industrial en estructura 
metálica con cubierta de galbalu- 
men (duratecho) en estructura de 

hierro, pisos de hormigón, paredes” 
perimetrales de bloque, con un área 

de 450m2. 
En su interior se encuentran funcio- 
nando dos cuartos fríos, con un área 

de 70 m2, cada uno, su estado de 
conservación es regular y se valora a 

razón de USDI00,00 c/m2 Lo que da 
un valor total de USD45.000, oo, 

 


